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DEL INTERIOR

Demandado/Contrat¡sta/
Consorcio: CON SORCIO CRUPO BRAVAJAL

Contrato: Contrato N'011-2or7-lN/OCIN para el "Meioramiento del

Servicio Policial en el marco de la implementación del

nuevo Código Procesal Penal de las Com¡sarías de Ia

Sectorial PN P Maynas de Yanashi, lndiana, Mazán, Santa

Clot¡lde, Franc¡sco de Orellana de la Región Policial

Loreto" - Código 5N lP 236362 - Comisaria Santa Clotilde,

por 5/ 1rB 086.76.
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Decisión N" r5

En Lima, a los zo días del mes de agosto del año dos mil d¡ecinueve, el Árbitro Único, luego de

haber realizado Ias actuaciones arbitrales de conformidad con Ia ley y las normas establecidas

por las partes, actuados los medios probatorios, escuchado los argumentos sometidos y

analizado en torno ¿ las pretensiones planteadas en la demanda y contestación, d¡(ta el laudo

siguiente:

I. IDENTIFICACIóN DE LAs PARTES

Son partes del arbitraje:

DEMANDANTE DEMAN DADO

Procuradora Pública: Katty Mariela
Aquize Cáceres

Abogada: Nerybellee Lucila Callirgos
Janampa

Representante: Nemecio Palomino Ruiz

Abogado: Carlos Rivera Ro¡as

II. CONVENIO ARBITRAL

2. Con fecha 9 de iunio de 2017, OGIN y el Consorcio suscribieron el Contrato cuya Cláusula

Décimo quinta dispuso lo siguiente:

clÁusuLA DÉctMo qulNTA: soLUclÓN DE coNTRovERSlAs

Las partes acuerdan que todo litigio y controvers¡a resultante de este contrato o

relativo a éste, se resolverá mediante el arbitraie organizado y administrado por la

UNIDAD DE ARBITRAJE DEL CENTRO DE ANÁLISI5 Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE

LA PONTIFICIA uNIVERSIDAD CATÓtlcA DEL PERÚ de conformid¿d, con sus

reglamentos vigentes, a los cuales las partes someten libremente, señalando que el

Iaudo que se emita en el proceso arbitral será inapelable y definitivo y se ejecutará

conforme a lo establec¡do en el Reglamento de Arbitraje del Centro, vigente.

El arbitra¡e se desarrollará en la cíudad de Lima, debiendo iniciarse dentro de los plazos

de caducidad establecidos en la normativa de contrataciones del Estado viSente'

El arbitraie se inicia con la solicitud de arbitraie Presentada a la Secretaria 6eneral del

Centro, La pañe que desee recurrir al arbitrale deberá solicitarlo Por es€rito a la
Secretar¡a General del Centro, debiendo cumplir su solicitud con los lineamientos y

formalidades exigidas en el artículo 1J del Reglamento de Arbitrajes del Centro. De

cumplir con los requisitos exigidos, el Centro procederá a poner a conocimiento de la

otra parte a fin que se apersone y conteste la solicitud de arbitraje dentro de un plazo

de cinco (5) dÍas hábiles, debiendo Para tales efectos considerar los requisitos

señalados en el artículo 16 del referido reglamento'
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EI procedimiento arbitral será conducido y resuelto por un Tribunal Unipersonal

compuesto por un árbitro, cuya designación se efectuará a través del Centro de Análisis

y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú, conforme al

procedimiento y plazos establecidos en el Reglamento.

Es requisito para la designación del árbitro, que acrediten su especialidad en Derecho

Administrat¡vo, Ley sobre Contrataciones con el Estado y Ley de Arbitraje sea

académica o por su desempeño en la función arbitral.

Asimismo, las recusaciones que se formulen contra el árbitro serán resueltas por el

Centro suietándose el procedimiento establecido en su Reglamento.

En caso se presentara una sol¡c¡tud de arbítraje referida a una relación iurídica respecto
de la rual, exista otra solicitud en trámite entre las mismas partes y derivada del mismo
convenio arbitral cualquiera de las partes podrá solic¡tar a Ia Secretaria 6eneral Ia

acumulación de dichas solicitudes.

con el acuerdo
acumulación.

expreso de la contraparte, la Secretaria General díspondrá la

En caso se presentara una solic¡tud de arbitraje referida a una relación jurídica respecto

de la cual exista en trámite un proceso arbitral entre las m¡smas partes y derivada del

mismo conven¡o arbitral, cualquiera de las Partes podrá solicitar al árbitro o tribunal

arbitral que conoce el proceso anterior, la acumulación de Ia nueva controversia,
siempre y cuando no se haya producido la Audiencia de Fiiación de Puntos

controvertidos. El árbitro o tribunal arbitral dispondrá la acumulación con el acuerdo

expreso de la contraparte, para cuyos efectos se le correrá traslado de Ia solicitud Por el

p¡azo de tres (3) días hábiles.

J. De lo anterior queda establecida la competencia arbitral, al haberse verificado el convenio

arbitral suscr¡to entre las partes e inserto en el Contrato.

III. TIPO DE ARB¡TRAJE

4. Con Ia Decisión N'01 de fecha 5 de noviembre de zotS se declaró que las reglas del presente

proceso serán aquellas previstas en el Reglamento del Centro de Arbitraje de la PUCP.

IV. DESTGNACIÓN DEL ÁRBITRO ÚNICO

5. Habiéndose presentado el escrito de solicitud de arbitraie Por Parte del oclN y la respectiva

contestación por el CONSORCIO, la Secretaria Arbitral derivó a la Corte de Arbitraje del Centro de

Análi5is y Resolución de Conflictos de la PUcP la designación del Árbitro Único.

6. En ese sentido, la referida Corte procedió a designar a Ricardo José Fernando Rodrlguez Ardiles

como Árbitro Único, quien aceptó el 26 de setiembre de 2018.
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7. El Árbitro Único manifiesta que ha sido debidamente designado de acuerdo a ley y al

convenio arkitral celebrado entre ¡as partes, asi como que no tienen ninguna
incompatibilidad ni compromiso alguno con las partes,

V. LEY APLICABLE AL FONDO DE LA CONTROVERSIA

8. Para el presente proceso arbitral, serán de apl¡cación las reglas procesales establecidas por
Ias partes, y por el Decreto Legislat¡vo N" 1071 que norma el arbitraie.

9. En caso de insuficiencia de las reglas anter¡ormente referidas, el Tribunal Arbitral quedaría

facultado en todo momento para estab¡ecer las reglas procesales adicionales que sean

necesarias,

1o. Finalmente, para el fondo de la controversia serán de aplicación las estipulaciones del

Contrato en esa línea, el referente regulatorio de las partes es la Ley de Contrataciones del

Estado aprobado mediante Ley N" 30225 y su Reglamento aprobado med¡ante el Decreto
Supremo N' 350-2o15-EF

VI, DE LA DEMANDA: PRETENSIONES Y FUNDAMENTOS

11. Con fecha 9 de nov¡embre del 2o18, Ia Entidad presentó su demanda arbitral baio las

siguientes pretensiones:

PRIMERA PRETENSIóN PRINCIPAL: Que se declare la ínvalidez y /o ineficacia de la Carta

Notarial de fecha 23 de abril de 2o18 que resuelve el Contrato N" 011-2017-lNiOc lN del 09

de junio de 2017, para Ia prestación del servicio de supervisión externa de la Obra

"Meioram¡ento del servicio policial en el marco de la implementación del nuevo código
Procesal Penal de Ias Comisarias de la Sectorial PNP Maynas de Yanashi, lndiana ,

Mazan, Santa Clotilde, Franc¡sco de Orellana de la Región Policial Loreto -cOMISARIA
SANTA CLOTILDE"; asimismo, la inv¿lidez y/o ineficacia de la Carta Notarial de fecha

viernes 20 de abril de 2or8, recibida en la misma fecha, por el que se requiere a la
Oficina Ceneral de lnfraestructura del Ministerio del lnterior que cumpla con cancelar

(realizar el pago) en el plazo de o2 días calendarios.

sEGUNDA PRETENSIóN PRINCIPAL: se ordene el restablecimiento de Ias obl¡gaciones o

prestac¡ones de las partes a consecuencia de la ejecución del Contrato N'011'2017-

IN/OGIN DEL 09 de junio de zotT para la prestación del servicio de supervisión externa

de Ia Obra "Meioramiento del servicio policial en el marco de la ¡mplementación del

nuevo Código Procesal Penal de las comisarias de la Sectorial PNP Maynas de Yanashi,

lndiana, Mazan, 5an Clotilde, Francisco de Orellana de la región Pol¡cial Loreto -
Comisaría Santa Clotilde".

PRIMERA PRETENSIóN ACCESORIA: se ordene a la empresa supervisora CONSORCIO

cRUPO BRAVAIAL que previamente a requerir el pago, deberá presentar las facturas

corres pond ie ntes, lo que omitió al momento de remitir la carta Notarial de fecha zo de

abril de u ot 8.

,St3',1wl UNIYERSIDAD
CATÓLICA
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TERCERA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Se declare que la contrat¡sta asuma el pago del

total de los gastos arbitrales.

i2.5eñala que el o9 de junio de 2o17, el OGIN y el Consorc¡o suscribieron el Contrato por el

monto ascendente a 5/ 118,086.76 (Ciento dieciocho mil ochenta y seis con 76¡00 Soles)

con un plazo de ejecución de ciento veinte (120) días calendario.

1J. Refiere que mediante la carta Notarial N'640536, recibida por su representada el zo de abril

de 2o18 a las 16:00 horas, el consorcio le requirió que en el plazo de dos (2) días proceda con

el pago de Sl jo,g25.44 (Treinta mil novecientos cincuenta y dos con 44¡oo Soles) por

conceptos de supervisión realizados en la Comisaria lndiana, baio apercibimiento de

resolver el Contrato.

14. Afirma que mediante el Oficio N" 000716-2018/|N/OC lN, recibido Por el Contratista el 23 de

abril de zor8, manifestó que el plazo otorgado es inviable, refiere que su representada
reafirmó su compromiso para que los mayores costos por extensión de sus servic¡os sean

debidamente cancelados a cuyo efecto explicó que se vienen eiecutando los actos

administrativos para efectuar el pago conforme a lo señalado en el artículo 161 del

Reglamento.

15. Agrega que con la Carta Notarial N'640644, recibida por la Entidad el 23 de abril de 2o18, el

contratista resolvió el Contrato.

16. lndica además, que mediante lnforme N'oooo72-2o18-lN-OClN-OOB-IRD, recibido el t5 de

mayo de 2018, el coordinador de Obra concluyó que las solicitudes de pago solicitadas por

el Contratista eran inviables, ya que se otorgó un plazo de dos días calendarios para que se

cumpla con lo requerido, siendo que el requerimiento fue formulado el día viernes zo de

abril de zor8 a las t6:oo horas y, que el horario laborable de la Entidad es hasta las 16:45

horas por lo que estima que no se les dio un Plazo adecuado Para la atención al

requerimiento, puesto que los dÍas sábados y domingos no son Iaborables para las

Entidades Públicas.

17. Precisa que la normativa aplicable es la Ley N'30225 - Ley de Contrataciones del estado, y su

Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N']50-2015-EF sin modificaciones'

r8. Para sustentar su posición, la Entidad se remite al artículo 115 del Reglamento:

"El contratista puede solic¡tar la resolución del contrato en Ios casos en que Ia Entidad

incumpla iniustificadamente con el pago y/u otras obligaciones esenciales a su cargo,

pese a haber sido requerido conforme al Procedimiento establecido en el artÍculo 1J6,"

r9. Explica que el artículo 136 del Reglamento, prevé el procedimiento para la resolución de

contrato:

"Si alguna de las partes falta al cumplimiento de sus obligaciones, la parte periudicada

debe requerir mediante carta notarial que tas eiecute en un plazo no mayor a cinco (5)

días baio apercibim¡ento de resolver el contrato."

"Wl*i*r*'
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20.Añade que la Entidad puede establecer plazos mayores, pero en ningún caso mayor a

quince (15) días.

21. En base a ello, el Demandante sostiene que vencido dicho plazo, s¡ el incumPlimiento

continuaba, la parte perjudicada puede resolver el contrato en forma total o parc¡al,

comunicando med¡ante carta notarial la decisión de resolver el contrato siendo que el

Contrato queda resuelto de pleno derecho a Partir de la recepc¡ón de dicha comunicación.

22. Adicionalmente a ello, el OCIN precisa que el artículo 121 del Reglamento dispone, en

relación al cómputo de los plazos, Io s¡guiente:

"Durante la vigencia del contrato, Ios plazos se computarán en días calendario
excepto en los casos en los que el Reglamento indique lo contrario'

21. Advierte que para el presente caso corresponde aplicar los artículos 181 y 184 del código
Civ¡l respecto al cómputo de plazo,

24. Balo dicho contexto, la Entidad indica que el plazo de dos días del requerimiento no fue

realizado conforme a lo prescito en el artículo l8l del Código Civil, que dispone que cuando

el plazo vence en un día inhábil, se traslada el vencimiento al día hábil siguiente, lo cual

resulta de aplicación para €l presente caso, toda vez que el plazo del requerimiento vencía

el día domingo zz de abril de 2018, Por lo que, est¡ma que el último día hábil con el que

contaba la Entidad para poder cumplir con lo requerido se traslada al día lunes 2l de abril de

2 018.

25. Asimismo, refiere que el Consorcio no le entregó la factura pert¡nente Por lo que no pudo

realizar pago alguno.

26. Pese a la normativa, el OCIN ¡nforma que el Consorcio no le otorgó la ¡ntegridad del plazo ya

que prematuramente resolvió el Contrato, med¡ante Ia Carta Notarial 640644 recibida por

su representada el 2l de abril 2018.

27. Añade que el plazo otorgado por el Contratista abarcaba días inhábiles, es decir, los dÍas

sábados 21 de abril y domingo 22 de abril de 2018, siendo que estos días no son Iaborables

para la Entidad.

28, Refiere que el artículo 183 del código c¡vil, resulta de aplicación en los contratos que se

rigen balo los alcances de la normativa de compra pública, en virtud del artlculo 121 del

Reglamento.

29.Por lo descrito, la Entidad estima que el consorcio no cumplió con el procedimiento de

resolución de Contrato, puesto que la normativa prescribe que la parte periudicada debe

requerir otorgando un plazo no mayor a cinco (o5) días, siendo que el presente caso el

contratista le otorgó dos (oz) días, plazo que no fue respetado por el propio Contratista,

conforme los atcances del artículo r83 del Código Civil, ya que resolvió prematuramente el m

lunes 2j de abril.

;ffi.w
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Jo.Concluye ofreciendo sus medios probatorios.

VII. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

j1. EI j de diciembre de 2o18, el Consorcio contesta la demanda, negando la posición de la
Entidad. En esa línea, precisa que cumplió con los alcances normativos Para la resolución del

Contrato.

J2. Advierte que el segundo párrafo del artículo 136 del Reglamento es apl¡cable únicamente a

las Entidades, respecto de las obligac¡ones incumplidas por el contratist¿, mas no así para

éstos, como sucede en este caso.

33.Aunado a ello, el Contrat¡sta indica que si el Demandante hubiera tenido la voluntad de

efectuar los pagos a su parte, habría cumplido con indicar su plena e inmediata disposición

para realizar los pa8os, con Io cual, de manera inmediata habrían deiado sin efecto la carta

notarial de resolución de Contrato, sin embargo, ello no ha sucedido.

14. Expresa que la Entidad actúa de mala fe puesto que prefiere efectuar el pago de los gastos

arbitrales y no cumplir con el pago adeudado,

j5. Concluye, ofreciendo los medios probatorios de la demanda.

VtII, FIJACIÓN DE LAS CUESTIONES CONTROVERTIDAS

S6.Mediante la Dec¡sión N'4 de fecha 14 de diciembre de zol8 se filaron las siguientes

cuestiones aontrovertidas:

Primera cuestión contlovertida: Que el Árbitro Único determine si corresponde o no

declarar la invalidez y/o ineficacia de la carta notarial de fecha u3 de abril de 2o18 que

resuelve el contrato N" 011-2o17"lNi OGIN del 9 de iunio de 2017 para la Prestac¡ón del

servicio de supervisión externa de la obra "Meioramiento del Servicio Policial en el

marco de la implementación del nuevo Código Procesal Penal de las Comisarías de la

sectorial PNP Maynas de Yanashi, lndiana, Mazán, Santa Clot¡lde, Francisco de Orellana

de la Región Polic¡al Loreto" - código SN lP 216362 - com¡sar¡a Santa Clotilde así como

la carta notarial de fecha zo de abril de 2o18 por el que se requiere al MININTER que

cumpla con realizar el pago de los servicios en el plazo de 2 días calendarios.

Segunda cuest¡ón controvertida: Que, el Árbitro Único determine si corresponde o no

ordenar el resta blecim iento de las obligaciones o prestaciones de las partes a

consecuencia de la ejecución del Contrato.

Tercera cuestión controvert¡da: Que, el Árbitro Único determine si corresponde o no

ordenar ¿l Consorcio que, Previamente a requerir el pago de sus servicios, deba

presentar Ias facturas c orrespo n dientes.

Cuarta cuest¡ón controvertida: Que, el Árbitro Ú nico determine a qu¡en Ie corresponde

asumir los costos y costas del presente proceso.

8
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IX. OTRAS ACTUACIONES ARBITRALES

j7. El 05 de noviembre del zot 8, se fiiaron las reglas del proceso, donde se dispuso el plazo de

diez (ro) hábiles para presentar los escritos de demanda, contestación de la demanda, así

como reconvención y contestación de la misma de ser el caso. En dicha decisión, se le

otorgó al OCIN dicho plazo para que presente su demanda.

lS.Mediante la Dec¡s¡ón N'z de fecha 19 de noviembre de 2018 se tuvo por presentada la

demanda arbitral y se tuvieTon por ofrecidos los medios probatorios que la acompañan.

Asimismo, se corrió traslado al Consorcio de Ia demanda arb¡tral presentada por el

MININTER el 16 de noviembre de 2o18 por el plazo de diez (to) días hábiles.

l9.Con la Dec¡sión N" 3 de fecha 6 de diciembre de 2o18 se tuvo por contestada la demanda

arbitral por parte del Contratista mediante el escrito del 3 de diciembre de 2018 y se tuvo
presente que los medios probatorios ofrecidos Por el consorc¡o son los mismos que ha

ofrecido la Entidad.

4o.A través de la Decisión N" 4 de fecha 14 de diciembre de 2o18 se tuvo presente el escrito del

Demandante del lz de diciembre de zor8, se admitieron pruebas y se convocó a las partes a

la audiencia única del 11 de enero del zol8.

4t. El tt de enero de ¿ol8 se llevó a cabo la Audiencia Única con la asistencia de las partes'

42. Mediante la Decisión N' 5 de fecha z8 de enero de 2o19, se tuvo por ofrecidos los medios

probatorios del escrito del 25 de enero de 2019 del consorcio y se corrió traslado a la

Entidad por el plazo de cinco (5) dÍas hábiles a fin de que se manifieste sobre ello. Por

último, se convocó a las partes a Ia audiencia de informes orales para el zt de febrero de

20r 9.

41. Con la Decis¡ón N' 6 del 3t de enero de 2o19 se reprogramó la Audiencia Única para el día z7

de febrero de zot 9.

44. La Decisión N" 7 del 5 de febrero de zotg tuvo por absuelto el traslado <onferido a la Entidad

mediante Ia Decisión N' 5.

45. El 27 de febrero de zorg se llevó a cabo la Aud¡encia Única con la particiPación del Árbitro

único y Ia as¡stencia del Demandante, dejándose constancia que el Contrat¡sta no asistió a la

citada audiencia pese a estar debidamente notif¡cada.

46.A través de la De(isión N" 8 de fecha rt de marzo de 2019 se tuvo Presente los escritos

presentados por la OCIN y el Consorcio el t y 7 de marzo de 2019, resPectivamente y se

corrió traslado al o6tN del escr¡to presentado Por el coNSoRclo por el plazo de cinco (5)

días hábiles a fin de que manifieste si eS que se encuentran en Proceso para arribar a un

acuerdo conciliatorio.

'wlv*i$:*^"
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47. N4ediante Decisión N"9 de fecha zz de marzo de 2019 se tuvo presente el escrito de OGIN

con conocim¡ento de¡ consorcio y se otorgó a las Partes un plazo de quince (15) días hábiles

a fin de que informen si es que arribaron o no a un acuerdo conciliatorio.

48.Con la Decisión N'to de fecha 8 de abril de 2o19 se tuvo presente el escrito del Consorcio

con conocim¡ento del OCIN y se prorrogó el plazo otorgado en la Decisión N'9 por diez (to)
días hábiles.

49.A través de la Decisión N'tl de fecha 3o de abril de 2019 se corrió traslado del pedido

presentado por el Consorcio a la OCIN para que se Pronuncie en el plazo de cinco (5) días

hábiles.

50. Por la Decisión N'12 del to de mayo de 2o19 se tuvo por absuelto el traslado conferido en la

Decisión N' 11 por parte del OGIN y se c¡tó a las Partes a una Audiencia Especial para el día zz

de mayo de u ot9.

51. El 22 de mayo de zotg se llevó a cabo la Audiencia Especial con la presencia del Árbitro y la

asistencia de las partes. En dicha audiencia, se otorgó a Ias partes un plazo de treinta (30)

días hábiles para que alcancen un acuerdo conciliatorio.

52. Mediante Decisión N" 1l del 26 de iunio de 2019 se tuvo por Presentado el escrito de OGIN

del zt de iunio de 2019 y se puso en conocimiento del Consorcio a fin de que se manifieste

en el plazo de tres (3) días hábiles.

51, 
^¡ediante 

Decisión N' t4 de fecha 4 de julio de 2o19 se tuvo por Presentado el escrito del

CONSORCIO con conocimiento del OCIN. 5e declaró el cierre de las actuaciones arbitrales y

se fijó el plazo para laudar en cuarenta (4o) dlas hábiles, prorrogable por decisión del

Tribunal Arbitral y por una sola vez, hasta por diez (ro) días hábiles adícionales.

X. ANÁLISI5 DE LAS CUESTIONES CONTROVERTIDAS

Antes de analizar las materias controvert¡das, corresponde confirmar lo siguiente: (i) que,

el Árbitro Único se constituyó de conformidad con lo pactado por las partes; (ii) que, no se

le ha recusado o se ha impugnado o reclamado contra las disposiciones de pro(edim¡ento

dispuestas en la Decisión N" or; (iii) que, la Oficina ceneral de lnfraestructura presentó su

demanda dentro del plazo dispuesto; (iv) que, el consorcio Grupo Bravaial fue

debidamente emplazado con la demanda, cumpliendo con contestar la misma; (v) que, las

partes han tenido la oportunidad para ofrecer y actuar todas sus pruebas' así como la

facultad de presentar sus alegatos es€ritos, derecho que no eierció el Contratista; y, (vi)

que, el Árbitro Único ha procedido a Iaudar dentro del plazo fijado'

Asim¡smo, el Árbitro Único deia expresa constancia que, Para resolver las cuestiones

controvertidas, está facultado para modificar el orden de ellas, unirlos o tratarlas por

separado, de acuerdo con la finalidad que es Ia de fiiar la verdad material y declararla

conforme a los hechos producidos. Finalmente, el Árbitro Único declara haber revisado

todos y cada uno de los medios probatorios presentados por las partes, analizándolos y

adjudicándoles el mérito que les corresponde, aun cuando en el Laudo no se haga mención

10
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expresa a alguno o algunos de ellos o al valor probator¡o asignado

3. Considerando que el referente regulatorio de las partes es la Ley de Contrataciones del
Estado aprobado mediante Ley N'lo2z5 y su Reglamento aprobado mediante el Decreto
Supremo N'l5o-2015-EFr, es pertinente señalar que cuando se haga mención a "la Ley" o
"LCE" se deberá entender a Ia Ley de contrataciones y cuando se mencione "el RLCE" o "el
Reglamento" deberá entenderse al Reglamento de esa Ley,

4. En el siguiente acápite, se procederá a analizar la primera cuestión controvertida

Primera cuestión controvertida; Que el Árbitro Único determine si corresponde o no
declarar la invalidez y/o ineficacia de Ia carta notarial de fecha z3 de abril de 2ol8 que
resuelve el contrato N'orr-2or7-lN/oGlN del 9 de iunio de 2oU para la Prestac¡ón del

servicio de supervisión externa de la obra "Mejoramiento del Servicio Policial en el

marco de la implementación del nuevo Código Procesal Pena¡ de las Comisarías de la
Sectorial PNP Maynas de Yanashi, lndiana, Mazán, Santa Clotílde, Francisco de

Orellana de la Región Policial Loreto" - Código SNlP 236362 - comisaria Santa Clotilde
así como la carta notarial de fecha zo de abril de:ot8 por el que se requiere al

MININTER que cumpla con realizar el pago de los servicios en el plazo de 2 días

calendários.

5. El cumplimiento de las prestaciones a cargo de las partes, es Ia situación esperada en el

ámbito de la contratación pública, no obstante, no es la única forma en que puede darse
por culminada la relación contractual. Una de las causas anormales de termina(ión de Ia
relación contractual es Ia resolución del contrato.

6. Tal es así que mediante la resolución del contrato se busca "dejar sin efecto la relación

iurídica patrimonial, convirtiéndola en ineficaz de tal manera que ella deia de ligar a las

partes en el sentido que ya no subsiste el deber de cumplir las obligaciones que Ia

constituyen ni, consecuentemente, ejecutar las respectivas prestaciones"'.

7. Asimismo, Carcía de Enterría ind¡ca que la resolución "(.., ) es una forma de extinción
anticipada del contrato actuada facultativamente por una de las partes, cuya función

consiste en salvaguardar su interés contractual como defensa frente al riesgo de que quede

frustrado por la conducta de la otra partel".

8. En e¡ ámbito que nos compete el artículo 36, concordante con el artículo 32 de LCE

establece que el contrato puede ser resuelto por causas ¡mPutables a la Entidad, al

contrat¡sta, o caso fortu¡to o fuerza mayor, en este último caso, s¡n responsabilidad de

ninguna de las partes. En el presente caso, el procedimiento de resolución contractual
conforme a la normativa de contratación pÚblica se inicia con un requerimiento o
intimación a la parte contraria (salvo casos de excepción que no es pertinente referirnos) el

mismo que debe explicitar la obligación incumplida, el plazo que se otorga para superar el

' Es pertinente indicar que el proceso de selección lue convocado el 2l de febrero de 2o17.
¡ DE LA PUENTE Y LAVALLE, Manuel. EI Contráto en General. Tomo l. P¿lestra Editores, Lima 2oo1.Pá9.455.
r CARCÍA DE ENTERRíA, En Curso de Derecho Administrativo l, reirñpre5ión 2oo1, Madrid: civitas, 2001, Pá9. 75o
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incumpl¡miento y el apercibimiento de resolución. Conforme lo tratado anteriormente, la

normativa en materia de contratac¡ón estatal ha previsto en procedimiento a seguirse en el

artículo 1J6 del R LCE:

"Si alguna de las parles falta al cumpl¡m¡ento de sus obligaciones, la parte periudicada

debe requerir ñed¡ante carto notarial que los e¡ecute en un plazo no mayor a cinco (5)

días, bajo apercib¡m¡ento de resolver el contrdto.
Dependiendo del monto contructudl y de la complejidad, envergadura o sof¡st¡cac¡ón de ld

contratoción, la Entidad puede establecer plazos mayores, pero en ningún caso mdyor d

quince () díos. En caso de ejecucíón de obras se otorga un plazo de quince (r5) dias,

5i venc¡do dicho plazo el incumplimiento continúa, la parte per¡udicoda puede resolver el

contrato en fotma total o pdrc¡dl, comunicando mediante cdrta notaridl lo dec¡s¡ón de

resolver el contrato. El contrato queda resuelto de pleno derecho d pdrtir de la recepción

de d¡cho comunicación,
La Ent¡dod puede rcsolver el contrato sin requerir prev¡amente el cumplimiento al

contratista, cuando se deba d Ia ocumuldc¡ón del monto máximo de penolidod por mora u

ottas penol¡dades o cuando lo situación de ¡ncurnpl¡m¡ento no puedo ser rcvert¡do. En

estos casos, bosto comun¡car al contrutistd medíante carta notar¡ol la decisión de resolver

el controto.
La resolucíón parcial solo involucro a aquello porte del contrato afectdda por el

íncurnpl¡m¡ento y s¡empre que dicha parte seo seporable e independiente del resto de las

obligoc¡ones contractuales, siempre que lo resoluc¡ón totol del contrato pudierd dfectar los

íntereses de la Entidad, Eñ tdl senl¡do, el requerimiento que se efectúe debe precisar con

claridad qué porte de! contrato queda resuelta si pers¡st¡erd el incumplirniento, De no

hacerse tdl prec¡s¡ón, se entiende que la resoluc¡ón es tolal"

9. En esa línea, el pro(edimiento reglado impone: (i) la parte periudicada debe requerir el

cumplimiento, mediante carta notarial, a la Parte incumplida otorgándole un plazo no

mayor de 5 días calendarios, con expresa mención del apercibimiento de resolución; (ii) si

vencido el plazo, continúa el incumplimiento, la parte periudicada notificará a la parte

incumplida la resolución total o parcial del contrato igualmente med¡ante carta notaríal. En

esa medida, observamos lo siguiente:

1o. Mediante Carta Notar¡al s/n de fecha 20 de abril de 2018, cursada por el Demandado y que

fuera notificada el u o de abril de 2o18 a las o4:oo p.m. a la Entidad, señaló lo siguiente:

Wlt*l'{u'*"

la preoente requiero a la Entidad contratante ha satisfacer las
reforidas, consistentes en efectuar el pago de los monlos

en el plazo de dos dfas, bajo apercibirniento de resolver el contrato
r en vla arb¡tral el pago rsspectivo ascendiente, en total a

5.44 (TRETNTA MrL NOVECÍENTOS VE|NTIC|NCO CON 44/100
s).
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i1. Asimismo, en d¡cho requerimiento el Contratista indicó otro monto que adeudarÍa la

Entidad:

12. La citada carta fue notif¡cada a la Entidad mediante conducto notar¡al como lo dispone la

normat¡va. Asim¡smo, el plazo otorgado Por el Consorcio fue de 2 días calendarios, el

artículo 136 del Reglamento dispone que el plazo necesariamente debe ser no menor a 5

días calendarios, Finalmente, existe mención expresa, en la mencionada carta, que de no

cumplirse con el requerimiento, se procederá a la resolución del contrato'

r3. Queda acreditado por tanto, que el requerimiento que s¡guió la Parte demandada para

resolver el contrato tuvo en cuenta la certif¡cación notarial, la referencia a la obligación que

debe ser cumplida, así como el plazo que debía otorgar, no mayor de 05 días calendario y

que el contratista ahora demandado determinó en o2 días calendario, extremos de

cumplimiento obligatorio por emanar de disposiciones de orden público'

14. Asim¡smo, la Entidad expresa que absolvió el requerimiento formulado mediante el oficio

N'736-2018-lN/OClN notificado el u3 de abril de 2018 indicando que el plazo otorgado

resulta administrativa y técnicamente ¡nviable; se reafirmó además en su compromiso de

asumir los mayores costos por la extensión de sus serv¡c¡os.

1S. Ante ello, el Contratista mediante la Carta Notarial s/n not¡ficada med¡ante conducto

notarial el 23 de abril de zotS a las 08:31 a.m,, comun¡có a ¡a Entidad:

,"üt*'.1wl
consecuencia, por lo manlfestado, por la pre§ente se requiere a I

dad contratante a efectuar el pago de los monlos adeudados a I

rvisión por sus servic¡os prestados derivados de ampllaciones de pl
nsión de servicios de supervisión, en el plazo de dos dias calendario,
percibimiBnto de resolver el contrato.

mo es preciso que se tenga en cuenta que ol Supsrvisor tampoco ha
sido pagado por sus servicios durante la ampliación de plazo N'03, por Él
periodo comprendido entre 21 de Enero del 2018 al 2 Abril del 2018

m

ndlgnte a S/19,880.64.

munico la decisión de resolver el contrato que nos üncula.

TA
VE

e ton UC drsa o u otan alr¡ on ervbs ncta an od a fe enu m ndco ctoua q por
td R a e nto n ente ntCO ra aclon deS ocud em ntod m36 eg ge

r¡ atad as e zo raUS lirea rza ere rese ddos d laaSE otoIo p pae prgap
E E on a n ente /30a o 45 4 TRE N il¡ L o NT SNel o to dirl d (agt)

S Lo E de r So de S osci deT 44 1I 00 S dVA os rytN )
SU eryp

o
por la presen ta
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plazo la Entidad contratante no ha reaiizado el pago,
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16. Conforme a la l¡teralidad de la carta notarial, el procedimiento de resolución de contrato
efectuado por Ia Supervisión ha cumplido con cada uno de los l¡neamientos y disPosiciones

previstas en la normativa de contratación pÚblica.

17. En efecto, et Consorcio requirió y posteriormente, resolvió el contrato suscrito con la
Entidad debido al incumpl¡miento en el pago de la suma de S/ 10,925.44 (Treinta mil

novecientos veint¡cinco con 44¡oo Soles) Por concepto de servic¡os de supervisión.

i8. Producida la resolución, corresponde al Árbitro Único verificar si en efecto, se han

producido las circunstanc¡as que alega el Contratista a efectos que ejerza su derecho de

resolver el Contrato. Pues, en el presente arbitraje, la Entidad ha sustentado su defensa

básicamente en los siguientes elementos:

> El Contratista no presentó (no adiuntó) su factura para el pago materia de la
resolución del Contrato.

> El plazo otorgado no tuvo en cuenta la normativa del Código Civil siendo que elmismo,
resultaba técnica y administrativamente inviable.

19. En esa línea, se procederá a analizar el primer elemento de la defensa de la Entidad,

deiándose expresa constancia que se procederá al análisis del siguiente elemento s¡ es que

el Árbitro Único constata que el primer elemento no tiene asidero.

> El Contratísta no Presentó (no adiuntó) su factura para el pago materia de la

resolución del Contrato.

zo. La Entidad en su demanda sostiene que el Demandado no adjuntó la factura de modo tal,

que prec¡sa que no pudo generar la obligación de pago debido ¿ que el 'rcontratista no

presentó los documentos necesarios (factura)".

21. El Contratista por su Parte en la contestación de la demanda ha indicado que: "la
demandante orgumentd que nuestro consorcio no le hd presentodo la focturo correspond¡ente

el pago ¡ncumpl¡do; stn embargo, oblíga a que, a la fecha de efectuodo el apercíbirniento la

demondante no hobia cumplido con requerir la facturo como suele reolizar en estos cd§os

cuando se hon efectuado otros pagos".

22. Agrega que la falta de la factura no invalida el requerimiento debido a que "dadas las

particularidades det procedimiento para efectudr el palo, resulta imposib)e remit¡r una

factura por ese concepto dntes de la comunicacíón de la Ent¡dad respecto del monto exacto d

pdgdr. Puesto que el monto sot¡c¡tado y el monto pot el cual, se em¡te ld factura varían dodo

que, coño se acredita documentolmente en los procedimientos 1 y 2 existe un Proceso previo

para determ¡nar el monto o reconocer por el setv¡c¡o, producto de ld cual, la Entidad remite un

correo electrónico con el monto que 5e encuentran dispuestos a reconocer y con la orden de

emitir la facturd respect¡vo" .

23. continúa, indicando que: ,,con lo anterior se tiene en el caso actual que el procedimiento

Wl*e^:¡*"
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necesario para rem¡t¡r la facturo se truncó en lo etapo en que cotespondíd a la Ent¡dad

mdn¡festar su voluntad del monto al que deb[a oscender la factura, o trovés de un correo
electrónico. En consecuencia, Ia audiencía de la focturo no es una omisión imputable dl

Consorcio, sino a Ia Entidad puesto que omitieron cumplir con su pdrte en el procedimiento,

truncándolo de la malo fe. Y supone un ¿buso de pos¡cíón contractual ei sostener que la falta
de lo factura invalida el requerimiento formulado cuondo esta fdlto es imputable a ellos por su

omisión" .

24. Por último refiere que "la falta de facturd en el requerimiento de pogo, en consecuenc¡a, no

constituye uno causal que torne imposible la presloción cons¡stente en reolizar el pogo, dado
que la imposibilidad se halla en pretender que se odiunte una factuta cuando el

procedímíento para determinar el monto se truncó por responsabíliddd de ld Entidad y en

consecuencio, se desconoce el monto exdcto por el cual, elaborar la mísma. Evaluando en su

lugor, lo factibilidod de realizar la solicitud de lo foctura en el plazo otorgado debemos tomar
en cuento Ios meses que lo Enl¡ddd contó con la solic¡tud y )o escasa complejidad e inmed¡atez

del proced¡miento empleado para sol¡c¡tar )d factura consecuentemente oquello era foctible y

no se produjo porque n¡ entonces n¡ ohora ex¡ste lo voluntad de cumplir la obligoción" .

25. Como se observa, el Contratista afirma que Ia Presentación de la factura devenia en una

exigencia de la Entidad a efectos que su representada cumpla con presentarla. Asimismo,

refiere que dado que la Entidad no indicó el monto por el cual, se debía elaborar Ia factura,

el consorcio no presentó la misma.

26. EI contratista presenta como anexos 15 y 16 de su escrito N'ol, los procedimientos N'1 y 2

mediante los cuales, refiere que la Entidad informaba por correo electrónico cuál era el

monto que debía facturar, obligación que según indica el Consorcio no fue cumplida por el

MININTER. No obstante, de la rev¡sión de dichos anexos se advierte que corresponde a

relaciones contractuales d¡stintas a la analizada en el Presente caso por lo que la referencia

a ellas, resultan improcedentes.

27. Ahora bien, debe tenerse en cuenta que Ia resolución del Contrato por incumplimiento

tiene como presupuesto que una de las partes no haya eiecutado la "prestación" a su

cargo; entendiéndose prestación como toda "aquella ventaja que las partes contrayentes

se intercambian una a favor de la otra en un contrato"a. En esa línea, podemos señalar que

el "requerimiento debe ser suficientemente claro. Es decir, el acreedor debe señalar con

ctaridad el incumplimiento que imputa al deudor. No basta con que se indique

genéricamente que se ha "incumplido obligaciones" porque ello no permit¡rá al deudor
cumplir con la subsanación dentro del plazo expresado por su acreedor o podría afectar al

deudor, en caso, este último tenga que discutir algún aspecto de dicho requerimientos".

28. Pues bien, de la lectura de los antecedentes se advierte que el Contratista requiere y

posteriormente resuelve el Contrato debido a la falta de Pago Por la suma de 5l 30'925.44

4 SORTA AGU|LART Alfredo y ANCHAYHUAS CORONADO, Sofía. Resoiución por ¡n.uñplimiento .onttuc¿uol. En Los

Contratos - consecuencias juridicas de su in.umplim¡ento. Gaceta Civil & Procesal Civil' Junio 201J. P.241.

t 5O-RlA ibídem p.249,
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(Treinta mil novecientos veint¡cinco con 44l1oo Soles) correspond¡ente a los servicios de

supervisión.

29. Al respecto, Ia Cláusula Cuarta del Contrato dispone lo siguiente

Jo. Conforme a la lectura de la cláusula glosada se advierte que para la procedencia del pago

debe contarse con la factura, Asimismo, dicha cláusula se remite al numeral 9 3 de los

Términos de Referencia correspondiente al pago, que indica:

iffil*r*i^:.+*'

9.4 FORü,IADE PAGO

t¡ oireccth Gffefal de lilrrslnrt¡ra - MS{lNtE& ca¡rc¡lrá por h seryiCtr do lo suptrvLlfu,

J c*tt iota q¡e fgure en cado conffio (Cü ¡ruru rye rerá cencalado d¿ ect¡r& ¿¡

cu¡T¡mhilode 6 i0uienE§ comoF'hs:

CIÁUSU I.A CLIARTA; DEL PAGO

LA, ENTIDAD se obliga a paQar Ia conhapresteción a EL CONTRAT¡STA en Soles, en periodos de
valorización mansual de acuerdo a lo ind¡cado an él numeral g-3 FORA4A DE PAGO de los Térmims
de Returencia y Requerlmlento del Capftrlo lll da la Seoc,'ón Especlflca de las Bases lr¡tegradas y
ll,sgo ds ta .6cepclón ,oradal y compfeta de la documentación conespond¡Bnte, §egún Io establecido
en el artículo 149 d¿l Reglamento de la Loy do Contralaciones del Eslado.

Pare tal úfeclo, el respon§able de otorgar ¡a aonfonnjdad de la preslaolón do los serviclos déberá
hacedo en un plazo que no exce¡erá dÉ los ve¡nle (20) días salendario de produclda la recepción.
lA ENTIDAD debc efectoar el pago dentro de los quince (15) dfas calBndario siguiehte a lá
conformídad de loo servlclos, siempre que se vcrífiquen les condioiones establecidas an ol confrato
para sllo.

En caso dB retraso en elpago por párte de 1,q. ENIIDAD, salvo gue se deba a caso forhilto o fuerza
mayor, EL CoNTRATI§TA londrá dBreoho al pago de ¡hlereses legales cofiformo a lo ostablecido
€n el rirtfculo 39 da la Ley dé Contrátáclones dd Estado y efi él arti;ulo 149 de su Regl"drnento, los
que se computan desd€ la oporü,nldad on qua ol pagó debié efectusrse.

EL CONTRATISTA emlt¡rá su factura a nombre de la oFlclNA GENERAL DE INFRAESTRUoÍURA
con Rogislro Único de Contribuyento N" 20563198240.

0o acuodo al ArtÍculo Eécímo det Cont¡ato de consl¡tución d€ Consorc¡o, los consordados
conüenen qúe, pa¡a efeclos tributarios, la facturación será emitida por s¡ consotdado smPresa
BRAVAIAL S.AC con RUC N'20S¡4610045.

EL coNTRAflS?A autoriza a LA EI,ITIDAO a abqnarlos pagos conespondíentes a ¡as prestaciones
del present€ contrato á s1l Códlgo de Cuenta lnterbaócari8 (GCf} N' 011-202-000100019556-98 d6¡

BBVA Banco Continental.
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J1. De acuerdo a la lectura del numeral 9.3 de los Términos de Referenc¡a, se advierte que éste

se encuentra referido a la forma de pago no obstante, no hace referencia al procedimiento

indicado por el Contratista que señala que el monto de la factura debía ser informado por la

Entidad mediante correo electrónico ni que la Entidad debía requerir la factura al

Contrat¡sta.

32. En este punto, es pertinente indicar el numeral 9.2 de los Términos de Referencia de Ias

Bases lntegradas, que conforman el Contrato que indica:

e.¿ §oLlctltDDEPAGooEtUPERU$Ótl

ftnü9déhÜotlE(00ldlrealcnd¡lo,cortdor.FilirdddmÍdhtÉildcln8e8lgil¡hnbd
da ls t 0lú,|¿¡clón lBggrdva, b s¡PÉfriü4á[ foñlÜ]e la ¡o&hd dc ¡ago {c0ñl0rm0 d.n'Edelo

prpoür"¿t por fa Ama¿t *¡s¿m¿o d hhnu lücnks sEcrb Por Jsh de S$Úrü§ófl d

nB ro q¡e drbÉ corlEtu lo rlEdonlo rlorumabcrion:

/ so¡cü¡d do PBod¡ Prasladonx
r' C¡rculo de itonh á rEcdrü.r fa PrlrEcbnss
/ Fadurs (drfllrD dc lrta ñ&8 lf*lE93.stbl
r' DEumenbs de gBtüso quo conirPold l
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3J. De acuerdo a ello, se advierte que Para el Pago, el Contratista debe Presentar la factura

como elemento para Ia procedencia del mismo.

j4. Entonces, al contrario de la opinión del Consorcio que refiere la existencia de un

procedimiento mediante el cual, la Entidad le requiere la factura o le indique el monto a

consignar en la factura; se adv¡erte que corresponde en exclusiva al Contratista presentar la

factura para el pago. Dicho en otras palabras, para que se realice el pago, se establece que

el Consorcio debe presentar la factura.

15. D¡cha exigencia guarda concordancia con el artículo 8 de la Directiva de Tesorerfa N'oo1-

zooT-EF 117.15 aprobado mediante la Resolución Directoral N' oo2-20o7-EF-77'15:

"Articulo 8.- Docuñenlacíón pard ld Ídse del Gdsto Devengodo

El devengado se sustento ún¡cdmente con alguno de los s¡guientes documentos:

1. Focturd, boteta de venta u otros comprobdntes de pago reconocidos y emit¡dos de

conformidad con el Reglamento de Comprobantes de Pago aprobado por Io SUNAI

z. Orden de Compra u Orden de Servic¡o en contratac¡ones o adqu¡s¡c¡ones de menor

cuantía o el contrato, en ios casos a que se ref¡ere el inciso c) del numeral 9.1 del

drticulo g de la presente Direct¡va, asegurándose que el proveedor presente los

correspond¡entes comprobantes de pago esú¡ctomente conforme al Regldmento

aprobado por Ia Resolución N" oo7-99-5UNAT y mod¡ficotor¡os' Trdtándose de

adelantos, debeú acoñpañarse la factura,tl
). (.,.y'

(Subrayado y negrita son agregados)

J6. Conforme al artículo 28.1 de la Ley N' 28691 - Ley General del sistema Nacional de

Tesorería6, el devengado es el reconocimiento de una obligación de pago que se registra

sobre la base del compromiso prev¡amente formalizado y registrado. En esa línea, el

devengado y la procedencia del pago, se sustenta en la presentación del comprobante de

pago.

37. Entonces, a consideración del Árbitro Único para que la Administración cumpla con la

obligación de pagar recién Se habilita cuando el Contratista presenta la factura. Es decir, si

la Entidad no cuenta con la factura de acuerdo, al s¡stema financiera pÚblico no podfa

realizarse pago alguno puesto que tal como se encuentra descrita, la presentación de la

factura resulta un elemento para la procedencia del Pago; resultando que la presentación

de la factura constituye una obligación del Consorcio. AsÍ por tanto, para que el

requerimiento de pago cumpla su finalidad de tal el consorcio debÍa determinar la

obligación incumplida, su monto y entregar los documentos necesarios que posibilitaran el

cumplimiento de lo requerido (factura).

18. En efecto, para que el Contratista se encuentre legitimado para la resolución del Contrato

por el incumplimiento en el pago a cargo de Ia Entidad, el contrat¡sta no debe haber

incumplido la obligación a su cargo que en el presente caso, es Ia Presentación de la

factura. No obstante, se advierte que el Demandado ciertamente, no presentó la factura

"Wl*iuut*'

6 Normativa apli(able a la fecha de resolucióñ de (ontrato.
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para la proceden(¡a del pa8o, obligac¡ón de carácter contractual y ¡egal conforme a los

considerandos previos.

19. En tales c¡rcunstancias, el Árbitro Único advierte que el procedimiento de resolución del

Contrato no procede debido a que se constata que el Contratista no presentó la factura a

efectos que la Entidad cumpla con su obligación esto es, no se cumplió con el presuPuesto

contractual y legal, por lo que no Puede surt¡r sus efectos frente a la Entidad, y en

consecuencia, el Tribunal Arb¡tral UniPersonal concluye que corresponde declarar la
invalidez e ineficacia de la resolución del Contrato dispuesto mediante Ia Carta Notarial de

fecha z3 de abril de zol8 así como declarar Ia invalidez e ineficacia de la Carta Notarial de

fecha zo de abril de zot8, y por su efecto, fundada la Primera Pretensión de la demanda.

40. Habiéndose dejado sin efecto Ia resolución Por el análisis del pr¡mer elemento no

corresponde analizar, el segundo elemento de defensa de la Entidad correspond¡ente a que

el plazo otorgado no tuvo en cuenta la normativa del Código Civil siendo que el mismo,

resultaba técnica y adm¡nistrat¡vamente inviable.

segunda cuest¡ón controvertida: Que, el Árbitro Único determine si corresponde o no

ordenar el restablecimíento de las obligaciones o Prestaciones de las Partes a
consecuencia de la eiecución del Contrato.

41. Si bien, en el presente Laudo Arb¡tral se declaró la invalidez e ineficacia de la resolución del

Contrato d¡spuesto mediante la Carta Notarial de fecha z3 de abril de 2o18 por Io que

conse€uencia de ello, seria que el Contrato se encuentra vigente no obstante, debe tenerse

en cuenta que el Contratista ha indicado mediante el escrito Presentado el z5 de enero de

2o19 que Ia Entidad resolvió el contrato, aspecto que no ha sido negado por el IMININTER y

que más bien, OCIN ha expresado que el restablecimiento "corresponderá desde el

periodo en que se nos notificó con el requerimiento antes de que se resuelva el contrato
por parte de M¡N lNTER".

42. Ante ello, el Árbitro se forma convicción que en efecto la Entid¿d resolvió el contrato, y

dado que dicha resolución no forma parte de las pretensiones de las partes y cuyas

mot¡vaciones y Circunstancias se des(Onocen en consecuencia, no es pOsible Ordenar el

restablecimiento de las prestaciones de las partes ni tan siquiera entre el periodo del

restablecimiento y la resolución de Ia Entidad, debido a que se encuentra operando

precisamente, una resoluc¡ón del Contrato que no forma parte de las Pretensiones del

presente proceso arbitral y en consecuencia, improcedente la Segunda Pretensión de la

Demanda.

Tercera cuestión controvert¡da: Que, et Árbitro Único determine si corresponde o no

ordenar al consorc¡o que, previamente a requerir el pago de sus servicios, deba

presentar las facturas corresPond¡entes.

43. En el presente caso se ha declarado ¡nválida e ineficaz la resoluc¡ón del Contrato dispuesta

por el consorcio debido a que éste no presentó su factura por lo que, en consecuencia con

ello y siguiendo la misma lógica, corresponde ordenar al Consorcio que para el

Wlti'J¡,I*"'
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requerimiento de pago de los servicios, debe presentar las facturas respectivas. En

consecuencia, fundada la pretensión accesoria.

cuarta cuestión controvertida! que, el Árbitro tJnico determine a quien le corresponde

asumir los costos y costas del presente proceso'

44. El Árbitro Único, sobre Ia base de lo actuado en este arbitraje, considera que ambas partes

han procedido basadas en la existencia de razones para litigar y que a su criterio

resuttaban atendibles. Por ello, concluye que han litigado de buena fe convencidas de sus

posic¡ones ante la controversia. Al no ex¡st¡r acuerdo entre ellas sobre Ia asunción de las

costas y costos del arbitraje, Árbitro Único dispone que cada parte deberá asumir las

costas y costos en que cada una ha in€urrido en el Presente proceso arb¡tral'

PRIMERO: FUNDADA la Primera Pretensión de la Demanda y en Consecuencía, corresponde

declarar la invalidez e inefiracia de la resolución del Contrato efectuada por el Consorcio

Bravajal mediante la Carta Notarial de fecha 23 de abril de zOt8, asícomo declarar la invalidez e

inef¡cacia de la Carta Notarial de fecha 20 de abr¡l de 2018, por los fundamentos expuestos en la

parte considerativa del presente laudo.

SEGUNDO: FUNDADA la Primera Pretensión Accesoria de la Demanda y en consecuencia,

corresponde ordenar al Consorc¡o Grupo Bravajal que Para el requerimiento de pago de los

servicios, debe presentar Ias facturas respectivas.

TERCERO: TMPROCEDENTE la Segunda Pretensión de la Demanda conforme a las

consideraciones del presente Laudo Arbitral.

cuARTO: INFUNDADA la Tercera Pretensión de la Demanda y, en consecuencia, cada Parte

deberá asumir el 5oz de los honorarios del Árbitro Único y de la Secretaría Arbitral, así <omo los

prop¡os costos en los que haya incurrido.

eUINTO: REGíSTRESE el presente laudo arbitral en el SEACE conforme a lo dispuesto en el

artí(ulo 197 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

N otifíquese a las partes.

Ricardo José uez Ard iles
nrco

POR LA5 CONSIDERACIONES

DECLARANDO:

EXPUESTAS, EL ÁRBITRO ÚNICO EN DERECHO LAUDA
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